
Anteproyecto 2026 – PROYECTO 8004 IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN ESPACIOS DE TOMA DE DECISIONES PÚBLICAS 
EN BOGOTÁ D.C. 

   
Código BPIN: 2024110010145 – Código SEGPLAN: 8004  
   
Objetivo Estratégico: 05. Bogotá confía en su gobierno.    
Programa: 5.39. Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con  
participación ciudadana.  
 

• Justificación por meta Proyecto de Inversión, de las nuevas necesidades solicitadas 
para 2026 
 

1. Desarrollar el 100% las mejoras tecnológicas de la plataforma de participación para promover 
escenarios de democracia directa como parte integral de Gobierno Abierto, Presupuestos 
participativos, en las 20 localidades de la ciudad 

 
Continuar con el fortalecimiento  tecnológico de la plataforma Bogotá Participa, consolidándola como el 
centro operativo del proceso, fortalecer la transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información 
por parte de la ciudadanía, sus organizaciones y líderes, así como para instituciones  educativos, entes de 
control y demás interesados en Proyecta Local – Presupuestos Participativos. 

Para ello, será clave contar con herramientas digitales como Chatico, así como con talento humano 
especializado en desarrollo de software, biogeógrafo, y aplicativos digitales, que permitan 
fortalecer la infraestructura tecnológica de la participación ciudadana. Igualmente, se requerirán recursos 
estratégicos, como un plan de medios y material impreso, que contribuyan al posicionamiento 
territorial de la plataforma Bogotá Participa, plataforma oficial de participación del Distrito. 

Bogotá Participa sustenta el proceso de registro de propuestas, revisión de iniciativas y comunicación con 
la ciudadanía, fomentando su apropiación del proceso y el seguimiento a la materialización de las 
iniciativas. 

Para el año 2026, se prevé: 

• La carga de las veinte (20) Actas de Acuerdos Participativos de las localidades. 

• La integración de los tableros de control de Proyecta Local – Presupuestos Participativos, 
mediante elementos embebidos en la plataforma. 

• La incorporación de nuevos desarrollos digitales, derivados del análisis de la implementación 
de Proyecta Local – Presupuestos Participativos correspondiente a la vigencia. 

2. Implementar 5 Numero(s) de rutas metodológicas de participación para promover escenarios de 
democracia directa como parte integral de Presupuestos Participativos, en las 20 localidades de 
Bogotá, Gobierno Abierto 

La participación ciudadana en los procesos de planeación presupuestal de las localidades del Distrito 
constituye un pilar esencial para fortalecer la confianza entre ciudadanía y administración distrital. Este 
ejercicio permite incorporar las necesidades y expectativas de la población en los planes de desarrollo 
local, lo que profundiza el impacto de la administración distrital en los territorios. Además, promueve la 
inclusión de visiones particulares, diferenciales y culturales de la ciudadanía en el desarrollo de las 
localidades. 



Para alcanzar este propósito en 2026, es necesario contar con un equipo de profesionales, así como con 
recursos tecnológicos como un plan de medios y transporte, que faciliten el posicionamiento en territorio 
de Proyecta Local – Presupuestos Participativos. De esta forma, se garantizará que las actividades 
previstas en la implementación de la ruta metodológica se ejecuten de manera eficiente y generen un 
impacto significativo en las dinámicas sociales de los territorios, fortaleciendo la participación ciudadana 
y consolidando la confianza entre ciudadanía y las instituciones de gobierno de Bogotá D.C. 

La implementación de la ruta metodológica requiere el cumplimiento del 100 % de lo establecido en los 
documentos de planificación, especialmente en lo referente a las cinco (5) etapas de Proyecta Local – 
Presupuestos Participativos:  

1. Alistamiento 
2. Elaboración de propuestas 
3. Revisión técnica de las propuestas 
4. Priorización 
5. Consolidación de resultados.  

3. Construir 5 Numero(s) documentos de rutas metodológicas para el fortalecimiento e 
implementación del proceso de los Presupuestos Participativos en las Alcaldías Locales. 

Para el año 2026, el proceso de construcción de las rutas metodológicas para la materialización y 
mejoramiento de Proyecta Local – Presupuestos Participativos requerirá un equipo humano robusto, 
calificado y competente, así como la disponibilidad de recursos integrales en materia de operador logística. 
Esto permitirá fortalecer la difusión de información en el territorio mediante jornadas pedagogías, de 
sensibilización, y difusión del proceso de Presupuestos Participativos, en etapas clave, elaboración de 
propuestas, priorización y votación de iniciativas en cada localidad.  

El desarrollo de esta actividad permitirá establecer un marco técnico y metodológico que asegure la 
inclusión de las visiones, expectativas y apuestas de construcción de las localidades, creadas desde la 
interacción diaria de los y las bogotanas con los territorios que habitan y transitan. En este marco, se 
construirá un (1) cronograma de ruta metodológica para los años 2026 y 2027, con el objetivo de cumplir 

el 100 % de lo pactado. Asimismo, a partir de la evaluación que realiza la firma IPSOS, se espera incluir 

un mínimo del 50 % de las recomendaciones derivadas de su análisis sobre el proceso Proyecta Local – 
Presupuestos Participativos. 

4. Brindar 100 porciento de asistencia técnica a los Consejos de Juventud, Consejos locales y 
Distrital, plataformas de juventud; y alcaldías locales para el funcionamiento de los consejos 
locales de juventud. 
 

Fortalecimiento y acompañamiento a los nuevos Consejos Locales de Juventud 
 
En el año 2026 se posesionarán los nuevos Consejos Locales de Juventud, lo que implica la entrada de 
nuevos actores juveniles que asumirán roles de representación e incidencia en cada una de las localidades. 
En la ciudad tendremos 20 Consejos Locales de Juventud y 1 Consejo Distrital de Juventud, además del 
fortalecimiento a las curules especiales que se definirán en septiembre del presente año. 
 
En este contexto, el fortalecimiento y acompañamiento a estos nuevos consejos resulta fundamental para 
garantizar su apropiación del rol, su capacidad de gestión y su efectividad como órganos de participación 
juvenil.  
 
Con ello daremos continuidad a la Estrategia Soy joven, soy Bogotá, en donde se realizará el curso Soy 



joven soy Bogotá, enfocado en temáticas como el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, formulación de 
propuestas, control social, derechos humanos, enfoque de género y étnico, que se viene realizando desde 
la estrategia. Asimismo, es necesario proporcionar herramientas metodológicas, asesoría técnica y 
espacios de articulación territorial con entidades distritales y locales, para facilitar el ejercicio autónomo 
y propositivo de las y los consejeros locales y distritales de juventud.  
 
Se espera lograr esto mediante un plan de fortalecimiento estructurado por fases, con seguimiento por 
parte del equipo de juventud, y mediante articulaciones con diferentes entidades del distrito.  
 
En ese marco, es fundamental contar con un equipo de talento humano robusto, así como con recursos 
de impresos para la producción de flyers de información, folletos de difusión de la Estrategia, entre otros 
materiales. También se requieren insumos como plan de medios para el posicionamiento en redes de la 
Estrategia Soy joven, soy Bogotá, y recursos para operador logístico para el desarrollo de jornadas de 
acompañamiento a las y los consejeros Locales y Distritales, así como para brindar asesoría técnica a las 
Alcaldías Locales, en el marco del Estatuto de Ciudadanía Juvenil.  

De igual manera desde la Secretaría Distrital de Gobierno se continuará con el incentivo de Transmilenio 
que se les da a cada consejero o consejera de juventud, estos serán elegidos el 19 de octubre de 2025 y de 
acuerdo a esta elección sabremos la cantidad de consejeros y consejeras que estarán beneficiándose de 
este incentivo para el año 2026.  
 
Cumplimiento del Estatuto de Ciudadanía Juvenil 
 
Es fundamental dar cumplimiento al Estatuto de Ciudadanía Juvenil, el cual implica promover y 
garantizar la participación de las y los consejeros locales de juventud, así como asegurar el funcionamiento 
de los mecanismos de participación establecidos en la Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 
2018. Esto requiere un acompañamiento y asesoramiento con el fin de garantizar que estos espacios se 
den en cada una de las localidades. Teniendo en cuenta que por ley se deben realizar:  

- 2 interlocuciones con el Alcalde mayor de Bogotá, su gabinete y el Consejo Distrital de Juventud.  
- 2 interlocuciones con los Alcaldes o Alcaldesas locales.  
- 4 comisiones de concertación y decisión tanto a nivel distrital como local.  
- Asambleas de juventud distritales como locales.  
- Semanas de juventud a nivel local.  

 
Asesoramiento y acompañamiento a las Alcaldías Locales con el fin de garantizar el 
funcionamiento de los Consejos Locales d Juventud.  
 
Las 20 Alcaldías Locales deben garantizar el funcionamiento de los Consejos Locales de Juventud, por 
lo que de acuerdo a lo anterior el equipo de juventud brindará asesoría técnica y acompañamiento 
permanente a los diferentes procesos a desarrollar con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
estatuto de ciudadanía juvenil.  
 
Por ello, uno de los objetivos principales para 2026 será brindar un asesoramiento y seguimiento continuo 
a cada una de las Alcaldías Locales, promoviendo el fortalecimiento de los Consejos Locales de Juventud. 
Este objetivo requiere la elaboración de lineamientos y rutas de acción claras, herramientas de 
planificación, guías, así como espacios permanentes de articulación entre el nivel distrital, local y las y los 
consejeros de juventud. Para su cumplimiento, se establecerán mesas técnicas de seguimiento, 
capacitaciones para equipos locales, acompañamiento territorial y seguimiento a compromisos 
adquiridos, todo ello con el fin de asegurar que las Alcaldías Locales cumplan con lo dispuesto en el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil y contribuyan efectivamente al desarrollo de la participación juvenil como 
derecho fundamental. 
 


